
GOBTERNO DE CHILE
Gobernación Provincial de CACHAPOAL
Departamento de Extranjería

-----nre <G/^ /t\ \J lv / PRORROGA VISACION DE RESIDENTE
A EXTRANJERO QUE INDICA

RESOLUC]ON EXENTA NO 289

RANCAGUA, 09 de Junio de 2010

VISTO: estos antecedentes, 1o
informado por Policía de Investigaciones de Chile en Oficio Ne232 de
fecha 04 de ,funi-o de 2010.

DE CONFORMIDAD con 1o dispuesto en
l-os artículos 13,35, 39, 5I , 1-30 y 1-32 de1 ReglamenLo de Extranjería
aprobado por D.S. 59'7 de 1984; D.S. 2043 de t98t; D.S. 296 del
24-0I-1995 modificado por el o.S.749 del 29-07-L994, y en la R.E.
No1518 del 0t-04-2005, todos del Ministerio de1 Interior, en l-os
artículos 4 letra b) y 45 letra i) de la Ley No 1-9.115 Orgánica
Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional y en la
Resolución No 1600 del 30 de octubre de 2008 de 1a Contraforía General
de 1a República.

R E S U E L V O:

PRORROGASE la visación de ResidenLe SUJETA A CONTRATO, por período de
1 año en la condición de DEPENDIENTE a Gianluca D'ANDREA de
nacionalidad ITALIANA, válida desde 25/03/2010 hasta eI 25/03/201-1.
TTTULAR DON: Wa]ter D'ANDREA SIERRA (PADRE)

PÁGUESE los derechos correspondientes a la visación otorgada.

C9MUNÍeUESE a policía de Investigaciones de Chile, ,Jefatura Nacional-
de Extranjería y Poficía Internacional y al Departamento de
Extranjería y Migración de1 Minist.erio del Interior, para sus
conocimiento y fines consiguientes.
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DATOS ESTADISTICOS / FECHA

EsTAMPADo | 25 JUN 2010

¿ 5 MAR ZU¡U

DEPTO.
DE

EXTRANJERIA

¿ 5 MAR 20t


